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^ale#^^t
DH L.A

PROVINCIA DE CbRDO^ .A.
♦rttonlo 1° Lea leysa obligarAn sn la Peninsnlsr ielaa

^ate9sres y Canarias, á loe veinte días de en promnlgaolóu, ai
sa sllas no se dispnaieae otra coaa. se entiende hacha la pro-
t`Algación el dis en qne termina la inaerción de L ley ea la
CQQattt oTtCe(cl.

Art. 2.° La ignorafnoia de las leyes, no ezcnsa de an onm•
^nli6IItQ.

♦rt. 8.° Ls^s leyes no tendrri,n efeato retxoactivo, ai no dis-
^^itren lo contrario. ( Cbdigo oi^^i1 uiyente).

Beal decreto de .d8 de dbril de 19U0. - Art. 23. Las Corpo-
:safalles provinoialea y mnnicipeloa abonarán, ea primer tér-
^tno, $1 Notario ó Notarlos qne antoricon las snbf ►gtas, los de-
Iechoa por ellos devengados y lua saplsmentoe adelantadoe
par loa mismos así oamo los dorec?:os de insercibn de loa
^Ranoios en loa periddicoa o8oieles, cuidundo de reintegrar-
te dol remf:tsnte, si lo hnbiere, dol importe total de los refe-
^,toa gastoa, de cnyo cargo eon, con arraglo L lo diapnesto
q L reĥla 8.° del art. 6.°

PAT^TE OFICIAL

^esidencia del Consejo áe Ministres
((^aceta del 26 de Marzo.)

S. M, el REx (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

sin novedad en su importante sulud.

En el egpe^aieute promovido ante
el Ministerio de la Goberna.ción por el
Alcaldo constitucional de Murcia so-
licitaudo autorizacián para cancelar
la fianza que en garantía del cargo
de Depositario de fondos municipales
habia prestado D. José Albadalejo, ya
difunto, y en el que se ha suscitado
una cuestión de competencia entre el
Tribunal do C uentas y dicho ñiiniste-
rio, por entondor arnbos Centros ser
de la suya el conocimionto del asun-
to, resulta:

Que en 18 de Diciombre de 1896
D. Laureano Albadalejo, lrijo del men-
cionudo D. José, solicitó del Ayunta-
miento de Murcia la cancelacidn de
la fianza hipotecaria que su padre
tenia prestada:

Que esta reclamación dió origen á
que el Alcalde Presideute del Ayun•
tamiecto de Murcia dirigiese una ins-
tancia al Ministerio da la Goberna-
ción, suplicando autorizacióp para
acceder á lo solicitado, ir^stancia que
informó la Comisión provincial en el
sentido de que procedia remitirla con
todox los antecedentes al Ministerio de
]a Gobernación, para que éste, á su

-vez, lo hiciese al Tribunal de Cuentas,
que á juicio de dicha Comisión era al
que correspondía entender en el asun•
to, con cuyo informe mostróse de
acuerdo el Gobernador eivil de la
provincia:

Qtre el Ministerio de IaGobernacibn
por Real orden de 31 de Julio de 1899,

BLTBCRIPCIÓN PARTICULAR

EN aóanoBa r MO^

L^ n mes. . . . . . . 8
qiimestre.. . . . . 8 25
9ei^ meses. . . . . . lft 60
Un año.. . . . . . . 8s

Fbmas a$ Qóanoaa ^^»^

Un mea. . . . . . . 4
Trim estr e.. ..... 11 2b
8eis meaea. . . . . . 32 60
IIn atyo.. . . . . . . 4b

Xfimero ^walto, >EO eésftimo^ de pueta.

Bs yubllc^ codw r+%s QSRS, ^zs°pto lo° Aomingo•

NOTA I3LPOBTANTE.-Inmsdiatamente yne los sex ►ore8
Alealdes y 8soretarioa reoiban eate Bol.n•r1N dispondrlLn c^ne se

(^je nn ejemplar en el aitio de coatambre, donde permarecarA
haata el reoibo del n^mero eigníente.

ain prejuzgar Ia cuestión, remitió la
solicitud al Tribunal de Cuentas del
l;eino:

Que el Presidente de eate alto Cuer-
po, en 16 de Octubre siguiente, trans-

cribiendo una providencia dictada
por su Sala aegunda, de acuerdo con
el dictamen Sacal y con lo propuesto
por la Secretarla general del mismo,
marfifestó ser de su exclusiva compe-
tenciu la autorización que pnra can-
celar la 8anza se había pedido:

Que la seccibn correspondiente del
Ministerio de la Gobernación emitió
informe en 16 de Julio de 1901 en el

'^ sentido de que el Ayuntamiento de
^ lliurcia puede, sin necesidad de pre-
^ via autorizucibu, resolver lo concer

niente al asurrto que se dilucida, por
estar dentro do sus atribuciones, con
cuyo dictamen se mostre de acuerdo

i la Dirección general de Administra-
ción:

Que por Real orden de 7 de Enero
prbaimo pasado dol ;ylinisterio de la
Gobernación se dispuso pasase el ez-
pediente á informe del Cousejo de Es
tado en pfeno:

Qu© con fecha 11 de Febrero ^i-
guiente, el Consejo de Estado en ple-
no evacua su informe en el sentido de
que el Tribunal de Cuentas del Reino
carece do competencia para entender
en el asunto de que se trata, y que el
Ayuntamiento de ^iurcia, sin necesi•
dad do autorización, puede resolver
lo quo estime oportuno, cancelando ó
no la Sanza, según se hayan cumpli-
do las formalidades exígidas para ello
por las leyes y disposiciones vigontes:

Considerando que al otorgar el ar•
ti^ulo 167 de la ley de 2 de Octubre
de 1877 á los Ayuntamientos las atri-
buciones necesarias para nombrar ,
separar libremente fi sus empleados,

^ selialando la retribución que deben
. disfrutar y tijando las flanzas que ea

Lae Leyea, brdeaea y annncioe qne ee manden pnblioar y ►
lós 8olet4nee O^icio^lu ae han de remitir al Jefe politfoo reapw•
tivo, por onyo oondnoto ae paaarán d los edito^ea de loe mss
cionadoa periódicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8.y 21 de Ootnbre de 1864.)

Los seSorea 9ecretarios cnideráa bajo sn mQa estrecha re^
ponaabilidad, da conservar loa númeroa de eate Bolet{fa, ooleo•
aionados para sn eacnadsrnacibn, qne deberL veri.$carae ^i
Snal de cada aóo.

AnvazrsKCls. Contorme oon la oondicidn !.• del pliege
qne ha sorvido de baee para la enbsata, no ae ineertard ning{ia
edicto ó annnoie yce eea !► inatancia do parto Gin qne abonea

^ Ioe intsrosadoa el importe de an pnblicación, ó garanticen el
psgo, ri raaón de 2b céatimoe yor !inua ó parte de ella, y la
vente de nilmeroa aneltos á 40 céntim-,^:.

garantia dol desempeño de su cargo
deban prestar en cada caso, ee dedu-
ce, como consecuencia lógica, que lee
ha de corresponder también la facul-
tad de decidir sobre la cuncelación y
devolt.ción de aquellas, quedando res-
ponsables del acuerdo que respecto á
t:.l extremo adopten con arreg'o af
art. 1^8 de la propia ley:

Considerando que al concederles
eata• atribuciones, parece indudable

1 que el espiritu de la ley se h^ti inspi-
^ rado err el propósito de conferir á su

eaclusivu competencia la resolución
^ de cuantos incidentes puedan surgir

relacionados con sus f: ►cultades pro
pias y privativas, sin perjuicio de que
sus resoluciones puedan ser impugna-

^ das, bien ante la Administración, 6
y ante los Tribunales:
^ Considerando qrie la potestad de
1 dilucidar las dudas y reclarnaciones
' s b l t i ib io a compo enc a y atrre uc onos,

derechos y deberes de los Ayunta•
mientos, toca indiscutiblemente al
D'iinisterio de la Gobernación por el
articulo 179 de la ley citada de 2 de
Octubre de 1877, y que si el Tribunal
de Cuentas revisa y aprueba de8ni-
tivamente las de dichas Corporacio-
nes que ezcedan de lUU.000 pesetas,
lo practica en consideración á lo ea-
tablecido en el art. 166 de la repetida
ley Municipal, cuya gennina, más
recta y cabal inteligencia correspon-
de al Ministerio de la Gobernación:

Censiderando que los 9íunicipios,
con arreglo al art. 84 de la Constitu-
ción, desenvuelven su actividad ba-
jo un régimen autonómico, limitado
únicamonte por las garantias que
puede eaigirles la Superioridad para
evitar que sus actos perjudiquen los
intereses generales y permanentes:

Considerando qno al Tribunal de
Cuentas del Reino debe llegar, en los
casos preceptuados por la ley, el re-
sultado de la gestión econbmica de

los Ayuntamientos aprobando ó cen-
aurando las suyas; pero en modo al-
guno puede tener facultades para in- •
tervenirla, con perjuicio ac:^so de su
marcha natural y de la normalidad
que la ley ha establecido:

Considerando que el Real decreto de
21 de Enero de 1901, que declaró que
las Diputaciones provinciales tienen
competencia para ref3olver, b^^jo sir
responsabllidad, sobre la devolucibn
total ó parci:tl do las flan•r.as presta-
das por los Depositarios de susfondos,
debe hacerse egtensiva á los Ayun•
tamientos, toda vez que unas y otras
Corporaciones, dentro del orden ad-
ministrativo, se rigen por análogos
preceptos:

Considerando que, conforme se de-

clara en dicho )3ea1 decreto de 21 de

Enero de 1901, por lo dispuesto en el

artículo 6-1 de la Constitución, y por

tener cada Ministerio la delegación

del Poder Real en los asuntos corres•

pondientos, es indudable que el de la

Gobernacidn puede y debe expedir
los reglamentos 8 instrucciones nece-

sarioa para la ejocución do la ley Mu-

nicipal por medio de disposiciones

preceptivas, y resolver en todos los

ramos asiguados al mismo los expe•

dientes que le están encomendados,

siendo éyta otra poderosa razón que

abona la competencia del Ministerio

de la Gobernación para reaolver en

último término el asunto de que ee
trata:

Considerando que conforme con e^-
te criterio ae ha mostrado el Consejo
de Estado en varias ocasiones, y aná-
logo ĥubo de sostenerlo últimamerite
en 1901 al entender en un recurso de
alzada interpuesto por D.a Cármen
Vázquez $.eguera contra una provi-
dencia del Gobernador de Madrid, qrle
declaró flrme el acuerdo del Ayunta •
miento de esta Corte, denegando la
devoluc'ón de una fianza prestada
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por U. Jo;é yl:crí ^ ^ánchez, informan

do que el a^unto er:c de cornpetencia

del ltinisterio de ia Gobernación, de

acuerdo con cuyo dictamen sc dictó

la lieal orden de 3 do Agosto de di

cho aíio;
De acuerdo con lo propuc 5to por ol

Consc•jo do Eatado cn plen^^ y eon el.

parecer do Jái Cone^^jo de Ministros,

Vengo e;n resolver:

l.° Quo el Tribunal de Citeutas
carece de competencia para entender
ea el asunto que se dilucida.

2.° Que el Ayuntamiento de Jqur-

cia, siu necesidad de áuto:•fzación;

puede resoiver lo que estiruc :ói,brtu-

no, cancelando ó no la fiarí2a;'se^,ún
se hayan cumpiido las fvrmalidades

exigidas .para eilo, pór las leyes y

disposiciones vigented. ,.
Dado-en-Yalacio:S. veinte:de Marzo

do mii noveciento; trc^.-A^i•'o^Tao.
-El i'rc^iiiénte dia Coi^^eja do 3iinis-
tros, hi•ancfsco ^S'ilvelcz.

Gobierno civil
UE LA

Y[illV1.'y1C1rA ^: tt1 C^•)13.d3^lliE^.^.

Circular mim. 1008

PESAS Y MEDID^^S

En uso de las facultades que por el

. vigente reglaniento de Yesas y l^edi-
das se'me confieren, he acordado que
tcnga ]ugar la contrastación periódi•
ca anual en el part{do judicial de Po-
sada^, con sujeción ti las siguientes
prescripciones:

l.a En los dtas 2 y 3 doi prc5gimo

mes de Abril los comerciantes, indus-

trialPS, cosocheros, fctrmacéuticos,

particula.res que realicen compras ó

ventas, aunque no tengan lugar las

^ransaccionos en establecimientos

:ibi^rtos al público, oíicinas ó estabie-

rimicutos pírblicoa, ya dependan de la

A ;nrir;istración general del Estado,

d^> I,^ p.•ovincial á de la manicipal, y

todus las pcrsonas do Posadas que,
b:illándose incluidas ó nó en la matri-

cula del comcrcío ó de la industriá,

hayan d•^ émptear en el ejercicio do

sus oficios ó profe^ioncs pesas 6 medi-

d,zs, prr-^cntarcín en la óficina de Con•

trast,^,ción, que se eytableceró, duran-

te lo^ e^presados dt^s en dichw eabe-

za d^^ l;:^rtido, toda.s las pesas, medi

das y^paratos de pesar qne deben

poseer, pr^.r.^ proceder ú: su contraata-

ción; ticbic^ndo advertir que, set;ún el

1{eblamerito, c^l surtido menor que de•

bt^ tenertodo establocimiento ó púesto

de ventu es el siguicnte:

^Il1^or »aerzor:-Díedidas de 'on^i-

t,id: metro. 1TPdidas ^lc capacidad: Ia

-scric copipl^ta 'désde el doble litro al

coi^tilitró, do maderá'" ó inetal para

1os rirido^ que no se vendan al peso.

Tantas otras series ignales rí la ante-

rior y de mctal para los liquidos, co-

mo exijan ]a higíene y•cl asPO: Pesas:

wra do lU kilogramos, otra t1e 5, otra
de 2, otra de 1, y una serie de 2 kilo-
gratnos, de latón. Aparatos do pesar:
dos ba!anzas ordinarias.

Al yor ntcz^or.-Medidas de longi•
tud: metro. ;4iedidas do capacidad: ]a

ŝ serie completa dc•sde el tneclio hecto^
1 litro ha;ta el doble decilitro, de made-
f ra ó metal para los ú.ridos qu•• >>o se

vendiin al peso. Tantrtis otras ^ó^•i-a=
^ igua^es á la anterior y de metal pura
• 1„s liquidos, como eaij^in l:i hi^iene y

el aseo. Pesas: dos de ^0 kilogramo^,
un:f de 10, otra dc 5, dos do ^?, una
de 1, otra de :^00 gramos, do^ do 200,
wia ^dc 100 y otra^de 60. Aparatos de

^ pesar: una' balanza, ordin:iria y otra
^ balanza, báscula b roman.^ con que

puedan hacerse
bramos.

pe=adas do 50

,.._-..-..__. . ._.._..^.^--.......--._.. ....-..-. .... . .. ..• _ 1.-..,

^ d.cs las Corporacir,nPS. indnstrir^'es, ',jo y em1>i^.za el de Córcl^^ba, ,y á los
; etc , se hailen provi^tos dol surr,ido ; 2:3 metros de e^to término, 1'evando á
1• comhleto de peyag y medidc^s, obli• ; la derecha la línea férrP:^ indicada, se
;;:4,ndoles, si no !o eytuvie-en, cí zdqui.- ' colocó e! mo,jón níimero 8.
. ri.rtas iumediatarnente. ; A los 1^ti`5^1 rvetros dcl mojón an-

^ Igun,lmente proc•cder•cín ú dar á es- - tt^ri ^r, siñuiendo la roi^ma linde y

^ ta ci^cular la mayor publicidad posi- f dirc^c^cióu, se colocó el tnojón númo-
ble, á fin d, que en nin,ún caso puc- ^ ro ^^.
dtcn alegur ignoranci^ti de las dispo- (l A los lU9 roetros de dicho panto y
siciones en ella contenidas las perso- t en las mismcis condiciones, se coloc,ó

1 nas que vienen oblig<tidris por la, ley A^ el mojón nítmero lU.
sa cumplimiento. z A los 17ti^40 metros dol punto ante-

kilo^ ^ Córdoba `zl de l^iarzo do 1903. - ` rior ,y en las mismas condiciones se
I+,Í Gobc^rnador, Josf: Dtaz nF LA Pt+;• ; colocó el mo,jón número 11.

^ Todo establ:•çimiento c;n que tengan pItA.IA. A los 2ó `^etros de dicho puntn y
'^ en 1as r»isinaŝ condiciouo se colocó^ ^• t ^ l a= ^^ ^lm ó s,u ar co ven a por n^prcti3; a Circular núna. 103?

yor y al por menor, debcrá estar sur- , el rno,jón número 1^
SRRVICIO NACIONAL AGROVÚH[CO

tido-do 1a.y pesa^^; rnRd-iri<•u y-aparatos _.- A los z5 metros del anterior, •y en
dc pesuc, ^'a expr^^,ados, para una y^ F.n el expediente de des!inde de la las mismas condi ĉ ioné ŝ , s© ^olacó eI

^otra ĉ la^e dé comercio. = caliad:a real de Ia itiesta, en la zona mojón número 13.
^^• ^Cuando una misma persona ejorza ^ ocupada por el grupo de minas de Ce A los 10`GO rnc^tros de dicho ptnito

^• dift:rPntes profesionea ú oftcioa, debe• ^ rro Kurilnp, térmiuo de Ob^jo y de cruz:► !n caifada la línea férrea, y mi-
r<^ práveersé dé las pesas y medidas
correspondienteri b. ĉada uno de ellos.

El duei5o 1e varios estab!ecimien-
tos ó puestos diferentes, aunque se
hallen en un mismo pueblo, debc^rh
tener etr cada uno dc^ ellos el surtido
debido de pesas y medidas.

2 " Terminada ]a contt•astacidn en

la c, ►be•r.a de partido se eontinuar.i en

el rc•sto del p<irtiao judicial de Po^a-
daç^ en el-orden siguiente: Pa}ma del

Rio, Hoxnachuo'os, Almodó^ar del

I{io, Gu^dalcá.zar, h'uento Palmerct. y

La Carlota.

.3..c^ I,os que poseyeren pesas ó me•
didas quo no sean del vi^te^na métric•o
decint^il, los que no se hallen surtidos
del núlnero. y clase debidos de ,pe^as
y medidas, los que cicrrcn sua esta •
blec:imicutos ó se ausenten en la épo-
ca de la contrastacibn ^iu dejar per-
sona que les reprc^ente, ó los que no-
garen la entrada en sus estableci-
n,ientoa al fuucionario que desempe-
iíe (:1 servicio, incurrir{^n on las pe•
nas y multas que seíi:tla el regla-
tnónto.

Las pesc► s, medidag y aparatos de
pesar quo no scan del sistetna mótri-
co decimai b que aun siéndolo, no
fueren contra^tados, son ilebales, y
por lo tauto dcherhn caer en com so.

4.^ Los seílores Alcaldes fc^cilita-
rzin para su contra^tación a.l funcio-
nario que llcvo h cabo el 5ervicio, to•
das las coleccioucs de pesas y tnc;di•
das que debe poscer el Ayuntamicu-
to, ]c•caI y muGbla,je para la oficina,
uua ^•clacicin detal lada clc los establo-
cimientos,y pue;to5 de vent:e de todus
clases y por infimos quo sean, quo
esistan en su jur•isdicción, en los quo
por la ^naturaleza del tráficn á que se
dedican, se necesite emplear pesas ó
medidus, agentes que le acompaí`Ien
en la cornprobaciún á domicilio y en,__

ŝ una palabra, todo ol apoyo moral y
^ matcria! que lo sea neccsario y re-

clame do ollos para el mejor desem•
peí^o de su cómetido.

5.' Los seí3ores Aicaldes procura-
rán tener el mayor celo en el cumpli-
miento de estas disposiciones, y se
atendri► n á la vez, muy especialmen-
te, á lus expresadas en la círcular

que sobro esta materia so insertó en

©1 ^30LETIN OFICIAL del 20 de \'O-

viembre de .19U1, haciendo que to-

j esta c^^ltíli, seguido á solicitud de • diepdo desde e^te punto 8 metro^ más
I). Ricardo E^holt Carr, i)irector de ^ en igual forma que los anr.eriorey, se
la Compaf3íá que ezplota la^ cít^idas ! colocó el mójórl número 14.
,minas, el señor Gohernador civif de ^ A lo, 2-1`4U metroĉ del mo,jón ante-
e^t,a pr•oviricia ha dictad® ]a si ;uiente ^ rror, en cuy:i extcnsión corta. a la vía

^ resolución: ^ , pecuaria )r^ carrPtera de Cór^loba á
^Decreto.-En cumplimiento de lo { Almadén, y dAndose ol ancbo rogla•

^dispuesto Pn el :rrtícnlo 9^3 del re;la- ! mentario, se colocó el mojón aúrnero
mnnto de 13 de Agosto dc 1893 de la ^ 16, poniendó uno á cada l:,,do dct la

^ Asociación general de Ganaderos del ^ carretera.
# Reino, y Pxaminadas .las actas de es-
^ te dPSlinde, he resuelto aprobar estas

operaciones, teniendo en cuPnta para
el'o que se hsn llenado todo^ 'os re-

A los 65`f0 metros del puuto ante-
rior, y en las mismas ĉondicíones, se
marcó o! mojón número lti.

quisitos seíialados en la referida dis- las mismas condiciones, se colocó el
posición oficiai y que no so ban pre- mojón número 1i.
sentado reclamaciones quo afecten á A los 139 metros de; anterior, y en
la legalidrid del acto, cu^•o dc;slinde las mismas condiciones, ^se mcircfi el
comprende una extensión totrt,l de dos mojón nítmero 18.

^t mil doscietitos ochenta ^ nueve metros
^ aesenta centí^netroa, quedando hecho
^ el trazado on la sigaiente forma:
^ Principia fijándose el mojón nirme•
' ro 1.° en el punto dondo lindan las
( dehesas nombradas Llanos del Conde
^ y El Ronquillo bajo, térmirro munici-
^ pal de Obejo; desde e ĉ te punto y á
! 19G` l0 metros hacia el Sur y teniendo
1 por ltmito fi^ la derecha la carretera
^ de Córdoba á Alm:^dón, se marcó el
^ mojón ntínioro 2, en el sitio dondo
; cruza dicha carretert>, con la línea fé-
^ rrea de Córdoba A i3e!mez, dando á
^ la caí^ada una anchura de i5`22 me-
; tros.
^ Desde e! puuto anterior y teniendo
^ por límite á fa derecha indicada iínea
^ fórre.^ y á una distancicL hacia c: Sur
r de 133`40 rnetros, se m ŭrcó el mojón
^ nítmero 3, dando á fa vía `a nristna
^ anchura dc 7^`22 metros.
t A los l27`GO metros del punto an-
^ terior, s:guiendo la mismu: lindo y di•
^^rección, s^o m,:rcó el mojbu núrnero 4.

A los 192`60 metros de dicho pun-
! to, siguiendo la mi^ma linde y direc-
^ cibn, se marcó el mojón núa^ero :^.

A los 175`d0 mctros de dicho pun-
to, sil;uiendo la misma linde y direc
ción, se marcó el mojón número 6.

A]os 5^ metros del punto anterior ,
i siguiondo la misma linde y dirccción,
^ se Ileba al limite de la dehosa del
^ Ronquillo y empieza la de Campo ba-

jo, y á. los ]G metros do este ]fmiteso
marcó el mojdtr nícmero 7.

i <^, los 52`GO metros de dicho punto
; se Ilega al término municipal de Obe-

A los 280 metros del anterior, y en

A los 78 metros del anterior, y en
las mistnas condicionee, s© colocó el
mojón número 19.

A los 7á`^0 metros del .auterior, y
las mi^rna^ condicio:^cs, sc marcó el
mojón nitmer•o ^^. ^

A los 1! 7 m^^troa del punto .rnterior
se Ilega al cAmino da ia casa de Villa
Elerio ó Copado, que cruza en esto
sitio la cañada, y midierido deHde
aqui 2 ^`50 metros m^ís, se colo^:ó el
mojóu número 21, en el puuto donde
termina el torreno quo comprende las
pertenen ĉ i<is de las minas norubrrtidas
de Cerro bluriauo.

Do las operaciones practic<.edas na
aparece detentación a^guua de terre•
no perteneciente ii la vi:i pecuaria.

Por cl represetrtar:te de1 duer^o de
la dehesa de1 Ronquilio y^;1 propieta-
rio de Ia de Carnpo bajo, yu.j lirnitan
con 1a dirección hecĥa eu este deslin-
do do la ca ►iada Iteal, se ha hc^cho
cónstar eri actas qne el r^uevo trazado
no es por donde ha. idn dó unti;uo
Ja ví^^ pocua.ria, consintiéndolo así por
la noc<sidad de dar páso á las gana_
derías y hasta tanto que so justifique
por la Comparlía de ferrocarriles An-
daluces ol titulo ó autorizacibu para
ocupar su3 terrenos. El señor repre-
seutante de est^l Córnpaiiid, qae asis-
tió al acto, mariife^,tó quo el trazado
de lá línea férreá ^e ha hecho con ]a
competente autorización del Gobierno
y en terrenos adquiridos por la Em•
presa. n

Lo que se publica en este periádico
oficial para conocimiento gencral y

!
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27 í^E MAli,7..0 DE 1:)03

el de los int•^resados, clamr!iPndo }o
dispuesto en ol citado arttcu!o J3 del
Reglamento vigente.

Córdoba 18 do Marzo do 19^t3:--El

Ingeniero Jefo, ^^,Iborto C:tbtii'ieyta.

JEFATURA D^E MINAS
Dr: LA

PROVINCIA DE CORDOI;:^

N{tm. 1023

Número del expediento C^.46 .
Don Alfre ĉo de ^Sadrid-D^vi:a, ingaaiero

Jefv del Distrito ^iin©ru de Córd^^i,a.

Ha;o saber: que por D. Pcdró Cas-

tilla Lara, vecino de Montoro, §e ha
presentado en el Gobiert^o civi! fle es-
ta provincia una instaucia fecha 1?
de :4larzo de 19^13, solicitando.. se le
conced<cn doce pt^rtenenciiis para l.z
min:^, denominada ^ímplisciGn ci ^a Es-
trella, de mineral plomo; sita . n el
tórmino de Aiontoro y para,je deí^omi•
nado Cerro de la Encini!1:^; cuyo re-
gistro lo ha sido admitído por d^creto
de) scñor Gobernador de'L1 d^^ )f^arzo
de 1J03, sa!vo rnejor derech^, bajo la
siguiente designación: Se tendrá por
punto de partida la cuarta cstáca de
la min<i I,a Estrella, núrnero 5^-12, y
de,sdu é1 se medirán 200 mett,l•os al
Sur y primera estaca; de esta a^i Oes-
te 6i?0 y sebund,^; de esta at .Ív'orte
200 y tercera, y de est:1 al punto de
partida 600 metros, coincidicndo en
toda su extensióu con la y a r^^fi^rida
miila La F,strella.

Lo qu© so publica de ordon del se-
i3er Gobernador por medio de e^té
edicto para que en et término de se•

genta dias puedun producir sus recla-
maciones conforrne al art. 21 de la
1©y, los que s+^ creau cou derccho pa-

ra ollo.

Córdoba 21 de Aiarzo de 1903.-EL
Ingenioro Jefe, A. de liadria Dáviia.

_ ._ __ ---------
^°^°: -- -•---- --- . --.-

^yuz^t^mien^,^s

(_^0[3,DOBA

Núm. 1033

^` -^^T ^ ^ . ^^,. ^ ^. ^
>`

.; dictada por esta oficina en e! .e$pe-
díente gen^^ral que ;iustruye por db^-
bito3 de coutribución industrial co
rrespondientc al presupuesto do 19Ua,
ha sido decretada la venta en públicá
subasta de !o^ bienes ►nueb':es, semo-
viente^ b frutoa embargados, que ae
detallan á coutiuuación: •

Peaetsa.

CÓEtDOBA
N úin. lí}:;U

Uon 9lajandru li.oririgu••z y Silva, Juez de
insrruccitin do e3+a ciudad y sn partido.

Por el presonte se cita y Ilama :^ .To-

sé Serr:zno Garcia, couocido por Cha-
to de la Bella, natural do Espejo, ro-
sidente en dicha villa, calle :lmaro
número diez y ocho, hijo de Yiaria^.no
y de i!3Iaria Josefa, de treinta y dos
aitos, soltero, jorna!ero, de estatura
reaular, chato, cara redo^da, no usa
barb<^ pero si bi ;oto,ojos pardos,nariz
^.,,,. .w., ,1, ^ ,,....^ u...^ .,.,...,^^.,. ^... .,.

lado derecho da lá cara, para quo on

el térrnino de diez dias, h contar desde

la inserción en lo3periódicos BotiETtN

' OFICIAL de esta provincia y Gaceta

i de ,I1r^da•id, couiparezca ante este Juz •

j^;ado, estab!eci^.iu eG la c:^;lo da los

t! Aloros nítmero cuatro, pnru que oiaa

! la notificación del auto de termina-

^ cióu del sumúrio que se lo sigue por

s_ hurto de caballerías y la citációu y

i emp!az^^miento para ante e^ta Ilus^
! trísima 1ludiencia provincial; previ-

^ nióndole quo si no lo verifica le para

^ rá el perjuicio que haya lu{;ar.

Dado an Córdoba :<í vointe y tros de
^ í^7arzo de rnil novecientos tres.=Alo•
^ ^andro Rodrí;uez y Silva.-Da orden
^ de S. S., Federico Duarto.

^ aL1^lOllÓVAR DEL CAMI'0
^ . Núm.1031

^ Don José Ro^lriguez Viea'er, Juez de ins-
t.ruccián de eece partido.

Por la prosento,que so insertará en
la Gaceta de tLladrid y 13oletines o^i-
ciales de las provincias de Jaen, Cór-
doba y Ciudad Real, so interesa de
todas las autoridades, así civiles co-
mo rni!itares y agentes de la policia
judicial, procedan por cuantos me-

^ dios estén á su alcance á la busca,
^ captura y remisión á este Juzgado del
^ eemoviento que al fin^il sc detalla,
^ susrraido del quinto Tie•+:cferrer tér-,
^ mino cnunicipal de Brazatortas, la
i noche del veinte al veinte y uno del
1 actual, así como de doy su,jetos des•
q conocidos do vcintitres rí veinticinco
^ anos de eda^?, uno de egtatura re;u-

Acordada por el Ezcmo. Ayunta ^ lar y trajc azu1, y él otro más bajo,
iniento de mi presidencia la celebra- ^ éon truje claro, ambos con boinas, en
ci ?p quioue re ĉaen sospechas do .;er losón dH la oportun.r, subaeta para con-
tratar lasobras deadoqain:^do y c,^ns• ^ autorey del hecho.
trucción de aceras en }a sebuntla sec- ^ Dada.eu A!ruodávar del Campo fi^

çión de la cal?e de Góngora, 1'lzza de ^ veiuti ĉuatro de iiarzo do mil novc;-

San tiliguel l.asta el ^IÚrmol ^íe ga- ^ ciento^ tres.-José lio^3riguez.-Por

liuelos y Puerta, de Gailegoy, `^de osta `, sct maridado, Indatecio Gil.
Se^^^is del semoziente.

ciudad, qz,edan éxpuestos al público ^ Una burra truchoua, de dos aiios
en la seccióu respcctiva de ]tta; Secre• j próximaurente, aunqut^ ttparenta te•
taría municinal, por térmiuo de diez t ner más cr:ad, pelo rucio y un poco
dias, contado desde el de la fecha, j largo, de una seis cuartas de alzfrda,

^10g pli©l;ea do condiciones referentes ^-de t,uenr^s c:^rnes y tiene eu el hocíco

á dicho serviéio; advirtiéndóso que ^°nn hierro íiguruitdo uua V.

tr;tnscurrido ese pluzo no se atenderá`
n'n^'una de las reclamacione^; que sé ^
pr''duzcan cont.ra aquellos. ^

L^ que se anuncia cumpliendo lo
disAucsCo en et artlculo 39 de la ins •
trucciórr de 26 do Abril de 190U.

Cárdoba `^^} do Marzo de 1903.-An-
tonio Pineda.

_-^. ^=^: - --_ _----

A^éncias ejeeuti^Aas^

CÓRDOBA

! . I3úm.1037.

^ r.^atcTo
Don rrancisco ltuiz del Portel, Ageute Ro-

caudador du Cuntribucionos do la zona de
e^ta capitat.

Hago.s<^ber: quo por providencia
de fecha `:3 del rnes de Marzo actua`

D. Alberto González Oliveira
=Débito `l89 61 pesetas.

Un mostrador de dos metros
y medio de largo, madera de
pino, pintado, fi^urando made-
ra da nogal y tab!ero do már
mol blanco, está nuovo, ha si-
do valorado en uoventa pese-
tr^,s, tipo l,ara la subpsta 90

Uns• estant^rfa madcra de

piuo, compuesta, de e:^trepaúos

figurandu b,xzar, piut>id:t en co=

lor porcol^rna y filetes en ĉ ^.ir-

nado3, tiono tce3 varas de^ es

tencióu, ha :ido vslorada ea

sesent:o pesetas_ , tipo para la

suba,t:ti
Doy barri!es para vino, uao

de dos r^rrobas d3 cabida y otro

de cuatro, eu buea uso, en trein-

ta pcsetas
Cu:ztro docenas de bote?Ias

de cristal c-^munes, con agu:zs
de colores p^cra hacor tienda,
han sido valorádas en doce pe-

30

setas, tipo para la subasta 12
Seis mosas madera de pino

de uua v:^ra de largo, su table-
ro color b!an^o, en buon u^o,
en treinta pe^^tas

Una mosa estufa ►nadera do
30

pino, on cinco •pesetas 5
Dioz y ocho sillas variadas,

en medio u^o, han sido valora•
das en veiute y dos pesetas
cinĉuenta cént^mos

Doce cu:ldroa cromos, en
22

buen uyo, en d^^ce pesetas 12
Dos tinaja^ de barro, cabida

de cuatro y ocho arroba^, han
sido v:.^loradas eu ocho pes®-
tas, tipo p,trr^ la 9ubastA

Du^ docanas de vasos de cris-
tal var. i:idus en tamallo, han
sido va!orados cu n^,ove pese•
tas, tipo p.er:ti la suba^ta

Seis va^os de cristal, cabida

,̂

r
Z
^

GO

de medio cuartillo, en 2^^2^
Una me^a de pino para las

mcdidas, un dos pesetas 2^
i `b larr paraTreS ies de crista

a;uardioute, _ estAn pint;^dos,
cabida, dos, de media arrobw y
otro de una cut^rtil!a, han sido
valorados en veinto y dos pese-
tas cincu^;nta, cóutimos, t^po
para la subu,ta

acis boteilas de cognac, en
diez y oeho pesetas, tipo pnra
la subayta; marca Adolfo 'Po-
rres de Nálaga

Seis lwteltas de ron d:^ la
misma marca quo las anterio-

18

res, ei>, dioz y ocho pesetas 18
Seis botellas de aguardiente

común, en scis peseta^ ► 6
d l •dde ma era eDos bancas

país, como do u q metro 3e lar-
gas cada una, en buen uso, en
ocho pesetas

Una me^a volador de unava-
ra de largo, madera de pino,

8

pintada en co?or b?anco el ta-
blero, y os piés color guinda,
ha i;ido valorada on tres poso-
tas ^

Una mesa estufa, madera de
pino, de ochenta centimetros
de diámetro, ha sido va?orada
en sieto pesetas, tipo para la
suba^ta

Siete sillas madera de pino y
asiento de. ituea blanca, todo
ba9to, on siete peaetas, tj,po pa•
ra ta Hubaeta

Oclio copRS de cristal fino, li-
saŝ; de cabiia próaimamante

3

3

7

7

una ración,^en dos pesetas 2
5ieto copas tumbién cristal

fiuo, pequec^as,para Iicores, en
eana pes.:ta setenta y^•inco cón-.^
timos ^.: -

Diez pl:^ós do pederual co-
rriontos, da varias clasos y di-
bujos, pará;^=ervir los va^§os de
vino y café, han sido válora•
doa en un^peseta, tipo para la

1 7ó

subasta 1
Doy b<^ndejas p.Lra servir,

tamutlo de veinte coutímetros
de diámetro, de lató^^, pinta-
das on encarnado, han si.do va•
loradas, on una posota 1

Un juego de medidas de lata,
desde el litro todo comp!eto, en
dos pesetas, tipo par^ti ia su-
basta

Ocho botellas do vino <S^lo•
ra 47ontillab marca clo los so-
iiores l,ópez Hermanos da jiá-
laga, han sido valorala3 en
doco pesetas, tipo para iá au-
ba^ta

Uua ctifetera de hoja de
lata, cabída de dioz y ocho
litros, cou sri hornillo do
hierro, ha sido valorada on
veinte pesetas, tipo para la
suhasta

Un cuarto de arroba de
aguardieute llamado =P^rla^
en sois posetas ciucuenta cén•

2

12

20

timos 6 60
Una arroba da vino dal lla-

mado do á v:^inte, b'anco de
^ontilla, ha sido valorado an
veinte posetas, tipo parr;r la su-
basta -

Sois pedazos d© ostora eĝpar-
to, en coloras, en m+ii uso, va-
^ios tamaí^os, en junto m :dirán
unas cua^renta y s;^is varag
cuadradas, h:1n sido v,tiioralo3
en dos pe^etas, tipo para la eu-
basta _'

Tot:^l,

l0

z

4^0 50

La sub^sta ten3rh lago,r.•,en el lo-
ĉal de eati< R.caudación, calle de
Pérez do ^aetru número 13, el dia 6
del mes de Abril próziuio y hora de
las doce;^edmitiéudose^iuranto la pri-
mera hára, dospuó3 d:^ rsbiorto el
rémate, X^s posturag que cubran los
dns torcios de tayación; y si: transcu-
rrido esté,tiempo n^ so hubiore pre-
s®ntado ^•ninguna, so admitirán las
que cubráli e ► importe del débito, re-
cargos y•b:tsto3 dal procedimiento.

Lo que so anuncia al público con•
' vocando licitadores en cumplimiento

de lo dispuesto on el artículo 84 de la
Instrucción de 26 de Abril da 1900•

Córdoba 2i de 12arzo de 1903.-E1
^ Agente Recaudador, Francisco RuizR
^ del Portal.
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